
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

Su preocupación y repudio al grave hecho ocurrido el 12 de diciembre en donde un hombre
no identificado disparó un arma de fuego contra la puerta de un multimedio de comunicación
y advirtió mediante una carta que van a “matar un policía todos los días”, en la ciudad de
Rosario, departamento Rosario.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:

En la madrugada del lunes 12 de diciembre, un hombre no identificado disparó contra las
instalaciones de Televisión Litoral, una cadena de medios de comunicación situada en la
ciudad de Rosario.

El agresor dejó una carta dirigido a jefes narcos condenados, fiscales y policías, y después
huyó en un Volkswagen Up gris que lo había trasladado hasta el lugar.

Toda la secuencia quedó filmada por las distintas cámaras de videovigilancia que están
colocadas en la parte delantera del predio donde funcionan Canal 3, Radio 2, FM Vida,
Frecuencia Plus y Rosario3. En las imágenes se observa que el gatillero se baja del auto ya
con un casco puesto y con el papel intimidatorio en manos, lo deja sobre el logo de Canal 3
y después desenfunda el arma, apunta y efectúa los disparos.

“Esteban Alvarado, Morocho Mansilla, Alan y Lamparita Funes, dejen de trabajar con los
fiscales y AIC (Agencia de Investigación Criminal) porque vamos a matar a un policía todos
los días, dejen de batir la cana y dejen de confinar a los pibes en pabellones chicos, dejalos
subir a los pabellones, con la mafia no se jode”, decía el papel que dejó el sicario.

Es por ello, que manifestamos toda nuestra preocupación y repudiamos este terrible
suceso, esperando que pronto sea investigado.
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Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación
de la presente iniciativa.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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